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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone 
el inicio del expediente de contratación del contrato de GRABACIÓN, DIGITALIZACIÓN, EXPORTACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS RECETAS OFICIALES Y LOS JUSTIFICANTES DE DISPENSACIÓN DE RECETA 
ELECTRÓNICA Y SUS DATOS FACTURADOS POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MADRID 
AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. 

     
 
 

 

 
     

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 Motivación de la necesidad del contrato: 
 

 Vista la Memoria de Necesidad de la contratación emitida por la Dirección General de Coordinación de 
la Asistencia Sanitaria, que actúa como organismo promotor de la presente contratación, se establece la 
existencia de la necesidad de contratar los servicios de grabación, digitalización, exportación y tratamiento 
de las recetas y hojas de dispensación electrónica y sus datos para el mantenimiento del fichero de la 
prestación farmacéutica de la Comunidad de Madrid. Este servicio se está prestando en la actualidad por la 
empresa ILUNION BPO, adjudicataria del último contrato, expediente: PA 19/2014, con fecha 5 de junio de 
2015. Dicho contrato fue objeto de prórroga y finalizará el 4 de junio de 2019. 
 
El Servicio Madrileño de Salud, no dispone de personal cualificado propio suficiente para poder ejecutar los 
servicios a los que se hace referencia. 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 99.3 b) de la LCSP, se justifica la no división en lotes, debido a 
que su fraccionamiento dificultaría la correcta ejecución del mismo, la separación en diferentes lotes de la 
receta tradicional en papel de los justificantes de dispensación de receta electrónica, no sería conveniente 
dado que la naturaleza del objeto del mismo implica la necesidad de ejecutar y tratar los datos obtenidos en 
las misma condiciones y formando parte de un todo que conforma el Fichero de Gestión de la Prestación 
Farmacéutica, cuestión que podría verse imposibilitada por su ejecución por diferentes contratistas. 
 
Por lo expuesto, esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de los servicios de grabación, 
digitalización, exportación y tratamiento de las recetas oficiales y los justificantes de dispensación de receta 
electrónica y sus datos facturados por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid al Servicio Madrileño de 
Salud, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 446.074,40 euros. 

 
 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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